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T('rccro.~LJ..Is exportacioneg que se hayan efectuado desde
el 3 de 3eptiembre de 1982 también podrán acog::!rse a los bene
fHas de los sistema ¡ de reposición y de devolución de derechos
df'riV8do'i d J la presente ampliación, siempre que se haya he
(;,".0 conster en la licencia de exptlrtación y en la restante
clCC'l,ml.'l1lHcijn aduanera de despacho la referencia de estar so
Iir,itada y e 1 trámite dd resolución. Para estas exportaciones,
les plaLOs par¡l sollcitar la importación o devolución, respecti
v:l.mt'nte, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
d~ esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
d8 la Orden de 23 de octubre de 1981 (.. Boletin Oficial del
Estado~ de 14 de no\riernbre) que ahora se amplía..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y electos
Dios guarde a V. 1. muchos atlas.
MadrJd, 3 d.c mayo de 1983.-P, O., el Director general de

Exportflci( 1, Apolonio Ruíz Ligero.

Ilmo. Sr. D:t''-'ctor goneral de Exportación.

ORDE,V de 3 de mayo de 1983 por la que se
amolla a la firma «Industrias Plásticas Trilla. 80
cieddd Anónima", el régimen de tráfico de per
f!!ccionamiento activo, para ta importación de po
lietileno, poliestireno, politropileno y AB8 Y la ex
portación de manufacturas de las citadas materias
primas.

Ilmo. Sr. Cumplidos todos los trámites reglamentarios en
,J expl~di(nt~ promovido por la Empresa «Industrias Plásticas
Tr'l1a, S. A.• , solicitando ampliación del régimen de tré.fico de
pE'rfecc:ionamiento activo para la importación de polietileno.
p.;Jiestireno polipropileno y ABS y la exportación de manufac
turas d3 la:> citadas materias primas, autorizado por Orden mi
nisterial de 17 de marzo de 1982 (.. Boletin Oficial del Estado
numero 112 de 11 de mayo),

Este Ministe'rio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tré.ftco de perfecciona
miento activo a la firma .Industrias Plásticas Trilla, S. A._, con
domicilio en carretera en construcción, sin número, Ripollet
(Barcelona) y N. I. F, A-08-229411 en el sentido de Incluir entre
las mercancías de lmportaclónel copolimero de etileno-pro
pileno, con un_l composición del 20 por 100 de etilano y el 80
por 101 de propileno, presentado en granza, de color natural.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 6 de oc.tubre de 1981. también podrán acogerse a los ben&
fki?s d los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derIvado,,; de la presente ampliación, siempre que se haya ha
cho const:u en la licencia de exportación y e-n la restante docu·
m('nta-LlÓn aduanera de despacho la referencia de estar solici
t,""Jo y en trámite de resolución. Para estas exportaciones. loe
plazos para solicitar la importación o devolución, respectlva
m",nte, compn7l'lrán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Ordlm en el .Bojütin Oficial del Estado~.

Se mantipnen en todo su intE'gridad los restantes extremos
de la Orde... de 17 de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del Es
taio~ núm¡;ro 112 de 11 d~ mayo) que ahora se amplfa.

L~ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, r. muchos aftas.
Madrid, 3 de mayo de 19a3.-P, D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. D:,ector general de Exportación.

16208 ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se
autoriza a la firma.Construcciones Aeronduticas.
Sociedad Anónima,. el r¡jgLmen de trdfico de per
feccionamiento activo, para la importación de cha
pas y perfiles de aluminto y la exportación de
.Jupes inter-reservoir- y .Jupes~avant•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedient9 promovido por la Empresa ..constn:i.cciones Aeron.u
tkas, S. A.• , solicitando e régimen de tráfico de perfeCCiona
1"[llen~o. activo par~ la importación de chapas 'l perfiles de
alummlo y Lt exportación de .Jupes inter-reservoir_ 'l .Jupes~
ava.nt~

. Est~ Minisr.erio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
DlrcCClón Gi--neral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mienta activo, exclusivamente balo el sistema de admisión tem
-)~r~, a la firma ..Construcciones Aeronáuticas, S. A, •• con do
miCilio en Rey Francisco, número ., Madrid, y número de
'jentíficación fiscal A-28~006104.

Segundo.-Las mercancías B importar son:

1. Chapas de aleación de aluminio. de 0,3 a 127 miHme
tras de espesor, en calidad UNE L-3140, de la P. E. 78.00.39.

2. PerfiL's de aleación de alumInio, de 14 a 45 milímetros
de seCCión, en calidad UNE. L-3140, de la P. E. 76.02.18.

La c(1mposición centesimal de la indicada aleación de alu
minio es la siguiente:

L-3HO: Si 0,50 por 100, Fe 0,50 por lOO, eu 3,30/4,90 por
1"\(), Mn 0,30/0,90 po~' 100,. Mg 1,20/1,80 por 100. Zn 0,25 por 100,
Ti 0,]5 por lOO, Cr máXimo 0,30 por 100 Ti más Zn máximo
0,20 por 100. •

Tercero.-Las mercancias a exportar son:

1. «Jupr 3 inter-reservoir" y .Jupes-avant- para el lanzador
de satélites .. Ariane., de· la P. E. 84.08.09.

Cuarto.-A efectos contables Se establece lo siguiente:

~. ,Por cada .Jupes·avant e inter-reservoir-. con un peso
umtano de 299 y 770 kilogramos respectivamente, que se ex·
porten, se datarán en cuenta de admisión temporal las siguit!tJ~

tes can tidades de la respecti va materia prima:

aJ «Jupe avant.:

- 751 kilogramos de la mercancía 1.
- 9] kilogrvmos de la mercancía 2.

bl «Jupe inter-reservolr"'l

- 1.420 kilogramos de la men:ancia 1.
- 165 kilogramos de la. mercancía 2.

B. Como porcentajes d,) pérdidas, en concepto exclusivo de
subprcductos, acteudables por la P. E. 76.01.33:

al Para la mercancía 1:

- Empleada en la fabricación de la cJupe avant., 78.43
por 100.

- Empleada en la fabricación de la ..Jupe lnter-reservoir_.
79,08 por 100.

b) fiara la mercancia 2::

- Empleada en la fabricación de la .Ju~e avant., 32,97
por 100.

- Empleada en la fabricación de la .Jupe lnter-reservoir.,
14.55 por 100.

C. El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, y correspondiente hoja de de
talle y por cada expedici6n, las exactas caracteristicas (calidad.
¿spesor, anchura y composición centesimal) de la materia pri~
ma realmente utilizada en el producto exportado, a fin de que
la Aduana, en base a dicha declaración, y tras las compraba
dones que tenga a bien efectuar. pueda extender las corres
pondientes hojas de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
ai\o, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Estado., debiendo el interesado. en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía. a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. •

Los paíse:; de destino de las exportaciones serán aquellos con
los qu:} Espafta mantiene asimismo relaelons comerciales nor
males o su moneda de pago sea CQnvertible. pudiendo la Di
rección Genera.l de Exportación, si lo estima oportuno. autori-
znr exportaciones a los demás países. -

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en ané.logas
condiciones que las destinadas al extranJero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
alios, si bien para optar por primera. vez a este sistema habré.D.
c!e cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del GobIerno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de lebrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondIentes casillas,
tanto de la declaraci6n o licencia de importación CQmo de la
licenci:<. de exportación. qua el titular se acoge aJ. régimen de
tré.fico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminados
exportables quedaré.n sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden miilistérial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones: .

- Decreto 1492/1975 (..Boletin. Oficial del Estado· núme
ro 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. 0l1mero 282).
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- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Ofirial del Estado.. número 53).

- e 'den del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 {..Boletín Oficial del Estndo. número 53).

- Cirular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 <-BoletÚl Oficial del Estado_ número 771.

Ooce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge·
neral d'9 Exportación, dentro de sus respectivas comp,·tencias
acioptanin las medidas adt\cuadas p&.ra la correcta aplicación
y df..<senvolvimiento de la presente autorización.

Doce.-EI régimen de tré.fico de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden se considera continuación
d-c} qua tenia la firma _Construcciones Aeronáuticas, S. A ... , se
gún Orden de 3 de octub{e de l{¡SO (.Boletin Oficial del Estado.
le 11 de diciembre), a efectos de la mención que en las 11·

cencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
:o:ga del citado régimen o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos &tlos.
Madrid, 3 de mayo de UI83.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ~irector general de Exportación.

perfeccionamiento activo para la importaCión de hojalata en
planchas y la exportación de envases. tapas y tapones de hoja
lata. autorizado por Ord'm ministerial de 21 de enero de 1983
(.Boletlo Oficial del Estado. de 25 de febrero),

Este Ministerio. do acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccio
namiento actjvo a la firma .Envases Carnaud, S. A .• , C0n domici
lio en calle Princesa. 1, Madrid·13. Y NIF A36ó036S4, en el
sfl'ntido de qUe de1)crá consignarse un nu(wo apartado QUE: diga:

.Trece.-Se deroga la Orden ministerial de 26 de mayo de 1962
(<<Boletin Oficial del Estado. de 5 de julio), por ~a Que se <..onc&-
dió un tráfico de pcrteccionamiento activo a esta misma firma.•

Se mantienen en toda su integridad los restantes extrem:>S
da la Orden ministeria] de 21 de enero de 1983 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 25 de febrero).

Lo que ccmunj(Q a- V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. 1. much(ls afl.os.
Macirid. 5 de meyo de 1983.-P. D. el Director general de

ExpOliación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16209

16210

ORDEN de 5 de mayo de 1983 por la que s.
modifica a la firma .Landis & Gyr Española. So·
ci-edad Anónima.. , el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para /.a importcreión de fleje
magnético y la exportación de contadores de elf:cH
tricidad.

16212

ORDEN dE.' ·5 de moyo de 1983 por 1a q:!e se
autoriza a la firma «A1agotteouxLuzuriaga, .)0fie
dad An6ntma~, el régimen de tráfico de perf¿ccio
namiento activo para la importación de ferrocromo
y la exportación de bolas y cylpebs, placas de
blindaje~ cadenas y barrotes para hornos y parrillas
de en,friador.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites r€glarnenlarios en el expe
diente promovido por la Empresa Me.gotte8ux-LuZ'-;riaga. Socie
darl Anol'l.lma~. sol.icItanda el régimen de trafico de perf02cclO·
namiento activo para la importacjón de ferrocrorno 'y la.
exportación de bolas y cylpebs. placas de blindaje. cadenas y
barrotes para hornos y partidas de enfriador.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección ~neral de Exportación, ha resuelto:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente proJlJüvido por ia Empr~sa .Landis &. Gyr Españo~a, So
ciedad Anónimct», solicitando modificación del régirr,en de tra.fico
de perfecciol'lamiento activo para la importación de fl€je mag
nético y la exportación de contadores de electricid,¡;"d autorizado
por Orden ministerial de 2 de noviembre de 1902 l~Bületin

Oficial de! E<;lado~ de 13 de diciembre),
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto par

la Dirección G€J1eral de Expélrtación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de perfccdo
narrdento activo a la firma .Landis & Gyr Esp¡:,¡fj()!" S. A.~, con
domicilio en calie Estornino, 3. Sevilla, NIF A-41wH21, en
el sentido de ampliar la Orden ministerial para que la partida
de importación núrr,ero 3 corre.5ponde a. la P. E. 85.23.05 Y la
número 4 a la P. E. 83.23.99, qUe por olvido dej<:'Ton de COilS:g
narse en la Orden ministerial.

Súgundo.-En el apartado 4. 0 de efectos conL.blcs, dl2he figu
rar: .Por cada 100 unidades de Producto expurta.do ... ~ y no ~lOO

kilogramos ...•. como figuraba anteriormente.
Tercero.-Se m!lntienen en toda su integridad los resta,ntes

extremos de la Orden ministerial de 2 de novkrr.bre de 19~2

l~Boletjn Oficial del Estado" de 13 de diciembre), que ahura se
modifica.

Lo qu.p oomunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ,guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1983.-P. D.. el DÜ'eetor gent:ral de

Expor~ación, Apalonio RLl.iz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

16213

ORDEN as 3 de mayo de 1983 por la que se
prorroga a la firma -J. H. E. S. A .• , el régimen
d8 tráfico de perfeccionamiento activo, para la im~

portadór¡ de alcohol ettlico-\ttnico y La exportación
de vinos, mistelas, bebtdas amisteladas y brandles.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedien:9 promovido por la Empresa .J. H. E. S. A .• , solicitando
prórro:ra del régimen de -tráfico de perfeccionamiento activo
pRr;~ la importación de alcohol ettlico-vtnico y la exportación de
vinos, mist(;lhrs, bebidas amist0lada-B y brandies, autorizado por
Ordenes mitlisterla1es de 23 de mayo de 1978 (.Boletín Oficial
del Estado~ de 1 de julio) y 14 de octubre de 1982 {.Boletín
Oficial d'_l Estado de 22 de noviembre},

Est.e Ministerio, de acuerdo a lo iñfonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años. a partir de 1 de julio
de Hl83 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo fI la
firma ..J. H. E. S. A ... , con domicilio en Don Juan, 4, Jerez de la
Frontera# (Cádiz) y N.l. F. A-l1608007.

Lo que comunico a V.1. para su conocimienJa y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años. _
Madrid, 3 de mayo de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

1: no. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3 de mayo de 1983 por la que se pro
rroga a la flrma, «Palomino &; Vergara, S. A .• , el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importaci6n de alcuholes rectificados y la
exportación de bebidas derivadas de alcoholes na
turales, excepto brandies.

limo. Sr.: Gumplido.s los trámites reglamentarios en el ex
p~dleI1te promovido por la Empresa .Palomino & Vergara, So
cwdad Anónima,., solicitando prorroga del régimen de tráfico
de J?e:rieccionamiento activo para la importación de alcoholes
rE"ctlfIcadOi y la exportación de bebidas derivadas de alcoholes
naturales. excepto brandfes. autorizado por Orden ministerial
de 23 de mayo de 1978 («Boletin Oficial del Estado. 'de so de
juniol.

Es.te Ministerio. de acuerdo a lo [nformado y propuesto por
la DIrección General de ExportaCión. ha resuelto:

Primero.-P~ITOgar por dos afl.as a partir de 30 de junio
de 1983. el régImen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
fi·rma .Palomino & Vergara, S A.•. con domicilio en calle
Colón, 1 al 25, Jerez de la Frontera. ICádiz) y N. l. F. A-11601085.

1.c? que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dlos guarde a V. I. muchos afl.os.
Madr~?, 3 de mayo de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

11 '"'lo. Sr. Director general de Exportación.

16211 ORDEN de 5 de mayo de 1983 por la que se
modif~a a la firma .Envases Carnaud, S. A .•• el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de hojalata en planchas y' la ex
portación de envases. tapas y tapones de hOlalata

. Ilmo. Sr.: C.umplidos los trámites reglamentarios en el expe
d1eI.J-tl;l promov!do por la Empresa .Envases Carnaud, Sociedad
Anol1lma~. sollcitando modifica.<.:ión del régimen de tráfico de

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Magotteaux-Luzuriaga, S. A .... con do
micilio en carretera general Urdiain (Navarra.) y NIF A-31017205.

Segundo.-Las mercanciasa importar san:

1. Ferrocromo de alto ca.rbono, comprendido por la norma
DIN 17565 bajo esa denominación y con las abreviaturas
Fe Cr 70 C 5 y Fe er 70 e 8, con un contenido d·:; cromo del 70
por 100 y de carbono desde 4 a 10 por 100:

1.1 Que contenga del 4 al 6 por 100. ambos inclusive de car-
bono de la P. E. 73.02.53. .


